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DECRETO 
 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

Número 70 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara de Senadores del H. Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XXIX-R AL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
REGISTROS PÚBLICOS INMOBILIARIOS Y CATASTROS. 

 
Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
 

 
I. a XXIX-Q. ………. 
 
XXIX-R. Para expedir la ley general que armonice y homologue la organización y el 
funcionamiento de los registros públicos inmobiliarios y de personas morales de las 
entidades federativas y los catastros municipales; 
 
XXX. ……………….. 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión expedirá la ley general correspondiente en un plazo 
no mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto. Para ello, solicitará 
previamente la opinión de las entidades federativas. 
 
TERCERO.- Las legislaturas de las entidades federativas adecuarán las legislaciones 
correspondientes a lo dispuesto en el presente decreto y a la ley general que apruebe el 
Congreso de la Unión en un plazo no mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor de 
dicha ley general. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del 
Estado y remítase copia de él, así como del correspondiente expediente, a la 
Cámara de Senadores del H. Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para los efectos constitucionales conducentes. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los cuatro días del mes de octubre del año 
dos mil trece. 

 
 
 

C. Jorge José Saenz de Miera Lara. 
Diputado Presidente. 

 
 
 
 

C. Carlos Martín Ruiz Ortega. 
Diputado Secretario. 

C. Jorge Alberto Nordhausen Carrizales. 
Diputado Secretario. 

 


